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E¡;;ta tómbola na de sujetarse en SIl pl'Ocedimiento a lo
qUe dispone la legislaci6n vigente

Lo Que se hace público para genera! conocimiento V demá.s
que cürre,sponda,

::\Iadrid 7 de agosto de 1969.~El Jefe del Servicio, FI'an~
cisco Rodriguez Cirugeda,~4.340~E.

RESOLUCION del Trihunal de Contrabando de Ba·
leares por la que se hace vúlJlico el fallo que Si'
menciuna.

Desconociéndose el actual paraderu de Dwight Berry, oe na·
cionalidad norteamericaQ~, con último domioilio conocido en
Ibiza, carretel'8. Portinaix, sin número, se le ha.ce saber. ~ f')J'

el presente edicto, lo siguiente:
El Tribunal de Contrabando, en Comislón Permanente y en

sesión del día 16 de junio de 1969, al conocer del expediente
número 86/1969 acordó el siguiente fallo;

L" Declarar cometida ..ma infraccion de contrabandQ <te me
nor cuantia, comprendida en el ilPartado primero, articulo trece,
de la Ley de Contrabando.

2." Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor, a Dwi~ht Berry.

3." Declarar que en el responsable concurren circllustan·
cias modifIcativas de la responsabilidad siguientes: ninguna

4." Impquer la multa siguiente: 76.000 ¡:resetas al citado
Dwight Berry, y en caso de insolvencia. la sanción subsidiaria
de prisión que corresponda, eOIl {'1 límite m{¡ximo de dos ailos.

5." Declarar el comiso del automóvil {{Volkswa-genll inter
venido.

El importe ele 1:1 multa impueRta ha ele sel' ingresac1O. pre
cisa.mente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la presente notHicacíón. y contra dicho fallo se puede inter
poner recur~o {jp alzada ante el Tribunal EcopQmico·adminis
trativo Centru.l IContrabando),_en el plazo de quince días, a par~

tir de la publicación de esta notifioación; significando qUe la
interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo V que.
en caso de lmlOlvencia. se exigirá el cumplimiento de la pena
subsidiaria de pnvación de libertad El. rawn de un dia de prI
sión por cada 102 pesetas de multa no satlsíechas y dentro de
los limites de duracjón máxima sefialadoB en el caso 24 de la I.ey

Lo que Re publica en el «Boletín Oficial del EstadoJ. en
cwnplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 0:;1 del Re
glarnento de Procedimiento para las reolamaciones econ6mi'co
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma, 18 de junio de 190D.-El Sllcretario.-.,.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda. Presidente.,-:t633-E.

RESOI.,UCION del Tribunal de Contrabando ae IJar·
celona ]Jor la que se hace publico el acuerdo Que se
cita.

Por el presente se notifica a Grregorio Caballero, aserrador de I
maderas. domiciliado en la plaza de la Alcaldía, en la localidad
de Corps (Gard). qUe la Comisión Permanente de este Tribunal,
en sesión del dh~ 21 de mayo de 1969. al conorer el expediente
número 84/69. acordó lo siguiente:

1.0 Estimar cometida una infracoión de contrabando de me
nor cuantía y comprendida en los números 1 y 2 del a'ftí'culo 13
de la Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, R Gregario Caballero.

3.° Decla.rar qUe no concurre ninguna olreunstano1l:' modifi
cativa de la responsabilidad,

• 1 4.0 Imponerle la multa de 93.450 pesetas. equivalente al iimite
mínimo del grado medio. .

5.° Declarar el tlomiso del géIlflro y su aplioación l'e81amtln~
taria.

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensorefi!:.
El importe de la multa impuesta ha !te ser ingresado, ~ci

samente en efectivo, en esta ~legaclón de lIacienda., en el plt\lO
de quince dias, a contar de la fecha. en que se publique la
presente, y contra dicho fallo puede interponer recurso qe a]!8.(\a.
ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días, a partir de la publicación de la presente. ::¡igni.
fireándole que la interp08ioión del I'eourso no suspende la. e.1ecu~
ción del fallo.

Requerimiento.-8e requiere al interesado para que. bajo su
responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de
la Ley de Contraba.nqo, manifieste si tie:ne o no bienes con qué
hl\cer efectiVa la multa impuesta. Si los posee deberá hacer
constar. a continuación de esta cédula. lQIi que !llCren y su valor
aproximado. enviando a la Secretarria de este Tribunal, en el
término de tres cUas, una relación descriptiva de los mismQ:5.
con el suficiente detalle para llevar a cabo su elllQPo:rgo, ejecu
tándose dichos bienes si en el plazo ele quince días hl\btles no
ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido iplpuesta. 81 JlO loS

posee o, poseyéndolus, no oumplimenta lo dispuesto en. el pre
sente requirimento, se decretará el inmediato cumplim1ento de
la pena subsidiaria de privación de libertad. a tenor de lo esta,.
blecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo qUe se publica para su conocimiento y efectos oportunos.
Barcelona, 17 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal.

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.5-5S-K

RESOLUCION áel Tribunal PrOl;incial de Contra·
bando de Oviedo por la Que se hace vúblico el
tallo que se menciona

Desconociéndose el actual paradero de José Dinz Navares,
·.:tue en la I1ctualidad reside en Méjico, se le hace saber por el
presente ecUctg lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno y en sesión del dia
29 de mayo de 1969, al conocer del expediente número 5-/69
acordó el siguiente fallo:

1.° Declaral (}ometida la infracción de contrabando de
mayor C\lantia, co¡oprenp:ida en el supuesto quinto. artíc.l.lI0 13,
de la Ll>y qe COI1tra~an<lo.

2.° Declarar responsables de la expresada infracclOn, en
concepto de autores, ª José Dip,z Navares'y José palomino Royo.

3,° Peclarar qt¡.e en los responsables C()nCllrren circunstan
cias ma(ltUcativas de 1& reaponsabilidad siguiente: Agrava~te
octava del articulo 18 de la Ley. en cuanto a Jasé Palomma
RQyo, y sin circunstancias mQdifioativas, en cuanto a .José
DíaJ; Navares.

4.a Imponer las multas s~guiente6:

A Jaú Díaz Navares, 174..284 pesetas, más 37.40U p-eKctas,
valor de la. mitad d-el automóvil, que no fué aprehendido.

A José Palomino RoYO, 199.342 pe.'ietas, metS 37.400 pesetas,
valor de la mitad del automóvil, que no fué aprellendido.

p.1) Imponerles la pena subsidi~ria de privación de libertad
para easo de insolvencia, de acuerdo con 10 dispuesto en el
ap",ftado '" del articulo 24 de la Ley.

e.o Absolver llbremente de toda rp¡;;pol1sabilidad a Luis Diaz
Garcia y a Ezequiel Casanova Roda

El importE: de la multa. impuesta ha de ser ingresado, pra·
clsamente en efeotivo. en eata Delegación de Haoienda, en el
pluo de quince dtas. a oontar de la fecha en que se publique
la ,presente notüicación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de a12ada ante el Tribunal Económic{}-Administrativo
Central, Sala de Contrabando, en el plazo de quince días. a
partir de la publicación de esta notificación, significando que
la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo
v que, en caso de insolvencia. se exigirá el cumplimiento. d~ la
pep.a. subsidiaria. de privación de libertad dentro de los lImItes
de duración máxima. señalados en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se publtca en e1 «Soletin Ofichl del Estaqo». en cum
pl1miento (le lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
de Procedimiento para las recllUTlaciones económico-administra
tivas de .6 de noviembre qe 1959.

OViedo 24: de junio de 1969.-]!:1 secretario del Tribunal,
Visto bUeno. el Pe1egado de Hllctenda, Presldente.-3.7~7-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Ovtedo por la que se hace público el fallo que S6
menotona.

Desconociéndose el aotual paradero de Stanley B. Freiden~

reich. por el presente edicto se le hace saber 10 siguiente:
Que el TrIbunal Económioa.-Admüüstrativo Central. Sala de

ContrabandQ, en el recurso número 100/68 instruido con motivo
del rflcurso de llpelao!ón promovido por don Juan Serradilla
D<lIntniuei< contra el rallo dictado por el Tribunal Provincial
de Contrabando de Oviedo en el expediente número 37/66. ha
dictado f~10 CUY" parte dispositiva dice así:

l.O¡ Desestimar el reourso interpuesto.
2.° Revocar en parte el tallo recurrido en el sentido de

declarar: al" qUe~m la responllab1lidad de Ims autores Stanley
B. Fl"eidenreloh y Juan 8erradiUa Domínguez ooncun8 la cir·
cunstanela atenuante tereeu. del articulo 17; b), que procede
imponer a. cada uno de el'!'os una multa de 106.676 pesetas.
más 10.699 pesetas como pago sustltutorio del comiso de las
piezas no aprehendidas.

3.1'.1 Confirmar los restantes pronunciamientos del rallo re
currido..,.q lto(l,Onocer el dereoho a 1ft. devolución de las diferencias
que resulten a f~vor de los ijanci0tl-ados ~r las multas im·
PQest8..'l por el Tribunal Provincial y que hilbieran sido ingre·
sadas.

Contra e,ste f~lo, y dentro del plazo de dos meses contados
a partir qe la feep.p. de publicación de esta notificación, podrá
interponer recurso CQntenci~Qo,administrativoante la Sala co
rreapondi(lnte del Tr!b\1~l Supremo de JusticIa.

Lo quO se p\1bllca. en el «fSQJetin Oficial del Estacto» en cum
pliItIlento de 10 dispuesto en el vigente Reglamento de Proce
dimiento.

·Oviedo. 24 de .1unio de 1969.-El BecretarIo del Tribunal.
3.74Il-E.


